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PRESIDENCLA. DE LA R..EPUBUCA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

ROBERTO HUGO VELÁSQUEZ ORTIZ 

0601 PR-APOYO A LA pOLínCA NACIONAL DE lAJUVENTUO/olRECCrON y 

ADMINISTRACIÓN 

1 No. C601GOONU PRE~~~:ARLO I CANTlOAD I UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCiÓN TÉCNICA 

~ 27110000 
lSl0000c 

:" 15100000 

• 27110000 
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2:~ 6 , 
• 

112 
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541 
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DETALLE, 

UNIDAD • FLLT" 

::~~~ ~ 

j 
UNIDAD 

UNIDAD • SELLC DE ' I 

UNIDAD • SELLC DE' 

DE REPUESTOS PARA VEHlcULO AUTOMOTOR CON EL SIGUIENTE O! 

mE 
, DLESEL 

LV BALE-'O PlLOT' 

I MESES CAMBIO I ) DHASRICA 

MONTO TOTAL EN LETRAS: SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO SS/lOO DÓlARES. 

1 

, 

ORDEN No.: OC/lG/0601/0045/Z019 

NIT 

0614-190674-130-4 

ClASIFICACiÓN: 

MARCAI 
PAIs DE ORIGEN 

os, 

., 
'AVEN 

'AYEN 

1 , 

l' 

COMPRA DE BIENES 

'",00 
I 

(CON IVAI 

VALOR TOTAL 

(CONIVA) 

12.43 1 , 

.91 1 , 

'" 1 , L." 

s 

ORIGINAL 

".6, 
SS .9' •.. 

29. 

17." 

698.56 

IJU'57'" ' LCI :ACIÓ'" SUMINISTRO DE REPUESTOS Y LUBRICANTES PARA VEHlcuLO. CON EL PROPÓSITO DE MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES Y SOLICITUD CÓDIGO: LG/0601/0051/2019 
'o~<.,"'O 'OIID"'ECCLO'N"S~ __________________ ~I:'1:-~'~~20~1~9~( ______ ~ 1 ....... " .... " I EL TRASLADO DE PERSONAL, QUE SE MOVILIZA A LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE REALIZAN LAS _. I 

1,,"·,rCl·ORIALES " UINlDADIES <2UI' CC'NFO"MAN EL INSTITUTO NACIONAL OE LA JUVENTUD. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCiÓN 

ADJUDICATtvA, 

CÓDIGO: 

RA/lG/(SCJ(8J/OO4S/2019 

~ DMINlsrRA~~ DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CAj\GO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO ce LA ORDEN_DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TtCNICOS, A~:::"~:~'~~:I 
' . " I '-~'Vl"'. DE lNFORM~R A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN.EL ARTICULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y C 

loe LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAPl y lO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

TODA FACTURA MAYOR o IGUALA $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1% DE IVA S08RE EL PRECIO TOTAL D~ V~NTA DE LOS BIENES, OBRAS O S~RVIC10S. 

EL TIEMPO D~ ~NTREGA DE LOS BIENESSERÁ DE: UN MÁXIMO DE 08 DíAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DEL olA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCiÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

LA ENTREGA DE lOS BIENES SERÁ EN: ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 11 AVENIDA NORTE. EDIFICIO B-l. 200_ NIVEL CENTRO DE GOBIERNO. SAN SALVADOR-INJUVE. PREVIA COORDINACiÓN CON LA UNIDAD 

I 

PARA REClAMAR QUEDAN ES NECESARIO PREseNTAR COPIA DE eSTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURAjS) eN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EOIFIClO B-l. 200. NIVEL CENTRO DE 

I 

FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLlCAjAPOYOA LA POUTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 
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IFe' R.'ULARIO ',UTOR"II \'tA'IOO POR LA OACI, PARA LIBRE GESTiÓN 2019 
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